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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Electo Juez Electoral Propietario 
del Tribunal Supremo Electoral 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1815 
El Congreso Nacional de la República 

d5 Nicaragua en Cámaras Unidas, 
Decreta: 

Arto. 1o.-Hase por electo Juez Elec
tvral · Propjeta.rio del Tribunal Su~ 

Electoral, al doctor Leonte Valle López, pa~ 
ra llenar la vacante que al fallecer deja· 
ra el doctor Félix Romero y Ocón. 

Arto. 2o.-El nombrado tomará pose· 
sión de su cargo ante el Presidente de la 
Excelentisima Corte Suprema de Justicia. 

Arto. 3o.-El presente Decreto deberá 
ser publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso en Cámaras Unidas. Managua, Dis~ 
trito Nacional, veintiséis de abril de mil 
novecientos aetenta .y uno. - Cornello H. 
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Hiieck, Senador Presidente. - Oiga N. de 
Saballos, Diputado Secretario. - Const. 
Mendieta R., Senador Secretario. 

Por Tanto: ·· Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y uno. - A. 
SO MOZA, Presidente/ de la República. -
Antonio Coronado T., Vice-Ministro de la 
Gobernación". 

Electo Magistrado de CortE! 
Suprema de Justicia 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1816 
El Congreso Nacional de la República 

de Nicaragua en Cámaras l)nidas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Hase por electo Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia, al doctor 
Rodolfo SaruliruLA.rg!isJIQ.. en sustitución 
del doctor Hernaldo Zúniga Padilla, que ha 
causado retiro de conformidad con lo pres
crito en el Arto. 223 Cn. 

Arto. 2o.-Si el anteriormente nombrá.
do no tomara posesión de su cargo ante 
el Congreso Nacional, lo hará ante el Mi
nistro de la Gobernación. 

Arto. 3o.-El presente Decreto deberf: 
ser publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greEo en Cámaras Unidas. Managua, D. 
N .. veintiséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno. :- Cornelio H. Hüeck, Se
nador Presidente. - Olga N. de Saballos, 
Diputado Secretario.__:_ Const. Mendieta R., 
Senador Secretario. 

Por Tanto: Publíauese. ca.Sa Presiden
cial. Managua, D. N·., veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y uno. - A. SO-· 
MOZA. Presidente de la República. - An
tonio Corona.do T., Vice-Ministro de la 
Gobernacióri"· 

Electos Miembros del Tribunal 
Superiol'.' del Trabajo 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1814 
. El Congreso Nacional de la República 

de Nicaragua en Cámaras Unidas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Ha nse por. electoa. miemhos 

1el Tribunal Superior del Trabajo, para 
'll período constitucional que comenza1·á el 
ltnO de mayo próximo entrante, las siguien· 
tes personas: 
Presidente, Dr. Elí Tablada Solís 
Suplente, Dr. Antonio Ramírez Berrios 
Miembro Abogado, Dra. Esperanza Cen-

teno Sequeira 
<:{uplente, Dr. Arnoldo Alemán Sandoval 
Miembro Abogado del Partido de la Mi

noría, Dr. José Antonio Mejía Robleto 
Supum.te, Dr. Horacio Bermúdez Cuadra. 

Arto. 2o.-Los Miembros del Tribunal 
Superior del Trabajo que no tornen pose
sión ante el Congreso Nacional, lo harán 
ante el Jefe Político del Departamento de 
Managua. 

Arto. 3o.-El presente decreto se publi
cará en "La Gaceta", Diario Oficial. 

. Dado en ·el Salón de Sesiones del Congre
so en Cámaras Unidas. Managua, D. N., 
15 de abril de 1971. - Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - Oiga N, de Saballos, Secre
taria. - Com:t. Mendieta R., Secretario. 

Por Tanto: Publíque~e. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., 24 de abril de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - Antonio 
Coranado T., Vice-Ministro de la Goberna
ción. 

Electo Magistrado de la Corte de 
Apelaciones de Granada 
El Presidente de la República, 

a su habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N° 1722 

El Congreso Nacional de la Rep\lbllca de 
Nicaragua en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Arto. l~ - Hase por electo Magistrado de la 

Corte de Apelaciones de Granada, Sala de lo 
C:ivil, al doctor Rgdolfo Arana y Arana, para 
".lanar la vacante que dejara por fallecimiento 
~\ doctor Rodolfo Argüello Vivas. 

Arto. 2'? - El período del nuevo Magistrado, 
•.erminará al mismo tiempo que el de los res
~antes Magistrados ya electos. 

Arto. ·3• - El presente Decreto deberá publl
<!Brse en ºLa Gaceta.", Diario Oficial. 

Dado en el ·Salón de Sesiones del Congreso 
en Cámaras Unidas. -Managua, Distrito Na. 
cional, veintinueve de Julio de mil rovecientos 
setenta. - Orlando Montenegro M.. ntputado 
Presidente. - Orlando Trejas Somarr:ba., Dipu. 
tado Secreta.no. - c. Mendieta Rodriguez. Se
nado¡ ~et<&rio .. 
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Por Tanto: Publíquese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., treinta y uno de Julio de mil 
novecientos setenta. - A. SOMOZA, Presidente 
de la República. - M. Buitrago Aja, Ministro de 
la Gobernación. 

Cámara de Diputados 

VIGESIMA SESION DE LA CAMARA DE DI
PUTADOS, en la reunión ordinaria del Con
greso Nacional, en su Vigésimo Periodo Cons
titucional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las diez y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana del día miér
coles doce de Agosto de mil novecientos seten. 
ta, presidida por el Honorable Diputado Doc. 
tor Salvador Casilla Selva, con asistencia en 
Primera y Segunda Secretaria de los Honora. 
bles Diputados Dotía carmen Lara de Bor
gen y Doctor Adalfo González Baltodano, res
pectivamente., 

I 

Al inicio de la sesión, están presentes los 
Honorables Diputados: Doctor Orlando Tre. 
jos Sornarriba, Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. 
Arsenio Alvarez Corrales, Dr. Orlando Robleto 
Gallo, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Orlando Mo
rales Ocón, Don Armando Guido, Dr. Alejandro 
Romero Castillo, Dr. Alfonso Pérez Andino, Dr 
Juan Manuel Gutiérrez, Dr. Carlos Arroyo Bui
trago, Don Alfredo Brantome, Don César Ace· 
vedo Quiroz, Dr. René Sandino Argüello, Dr. 
Roberto Argüello Hurtado, Lic. Humberto Gue
rrero Zapata, Doña Manuela Rivas Mora, Ing. 
Francisco Argeñal Papi, Don Alfonso Talavera 
Ocón, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. Doro Real 
Amaya, Dr. Eduardo Paladino cabrera, Don Na. 
poleón Tapia Pérez, Dr. José Maria Borgen Ri
vera, Don Germán Saborio, don Edmundo Cha
morro Rappaccioll, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Srita. Irma Guerrero Chavarria, Don Jor
ge Urcuyo Balladares, Don Alejandro César 
Blandón, Don Adolfo Altamfrano, Don Camilo 
López Núñez, Dr. Raúl Valle Malina, Don Re. 
né Mollna Valenzuela, Don Juan Palacios, Don 
Daniel Somarriba, Don Francisco Salinas, Dr. 
Ramiro Granera Padilla, Dr. Fernando Zelaya 
Rojas, Dr. J. David Zamora y Don Miguel Arauz. 

1 ~ - El Honorable Diputado Presidente decla
ra abierta Ja sesión. 

2" - La Honorable Señora Secretaria, Doña 
Carmen Lara de Borgen, da lectura al acta de 
la sesión anterior, la que sometida a discusión, 
se aprueba sin modificación. 

3~ - Para fines de asistencia se toma nota 
de las excusas presentadas por los Honorables 
Diputados que no asistirán a las sesiones de 
esta semana: Dr. Edmundo Paguaga Irlas y Dr. 
Juan José Lugo Marenco. También se toma no
ta de las excusas presentadas por los Honora
bles Diputados: Doctores Orlando Montenegro 
MOOrano. Francisco Urbfna Romero. Ohm Nú-

ñez de Saballos y Silvia Argüello Cardenal, quie
nes no asistirán a la sesión de hoy. 

4 - Se da lectura a mensaje del Honorable 
Diputado Don Amoldo Lacayo Maison, por me. 
dio del cual solicita permiso para ausentarse 
de las sesiones por el término de diez días, a 
partir del día de hoy, el que de conformidad con 
el Reglamento Interior, es concedido por el Ho
norable Diputado Presidente. 
s• - Se da lectura a la exposición de moti

vos y proyecto de ley presentado por el Honora. 
ble Diputado Doctor Orlando Montenegro Me. 
drano, tendiente a concederle Personalidad Ju. 
rídica a la ASOCLt\CION NICARAGUENSE DE 
ESPOSAS DE MEDICOS, de la ciudad de León. 

s~ - Se leen, díscuten y aprueban los siguien
tes dictámenes de la. Honorable Comisión de 
Gobernación, que tienden a otorgarle Personali-
dad Jurídica a: , 

I > Asociación de Ex.alumnos de Centros de 
Estudíos Superiores, presentado por el 
Honorable Diputado Doctor Orlando Mon
tenegro Medrana; 

II > Colegio de Médicos y Cirujanos de Nica
ragua, presentado por los Honorables Di. 
putados Doctores Adolfo González Balto
dano, René Sandíno Argi.iello, Raúl Valle 
Molina, Alfonso Pérez Andino y Eduardo 
Paladino Cabrera. 

JII) Asociación Demográfica Nicaragüense, pre. 
sentado por el Honorable Diputado Doc
tor Orlando Montenegro Medrano. 

A moción de los Honorables Diputados Don 
Luis Felipe Hidalgo y Doctor Adolfo González 
Baltodano, se dispensa a los proyectos el trá
mite de lectura en lo general y se aprueban. 
Se leen en lo particular y se aprueban en pri
mer debate sin modificación, dispensándoseles 
el segundo y demás trámites de ley a moción 
de los Honorables Diputados Don Luis Felipe 
Hidalgo, Dr. Salvador Castillo y Dr. Adolfo Gon. 
zález Baltodano. 

7? - De conformidad con el artículo 72 del 
Reglamento Interior de esta Cámara, se da lec
tura y somete a discusión en segundo debate, 
el Dictamen de la Honorable Comisión de Go
bernación, que rechaza el proyecto de ley pre
sentado por el Honorable Diputado Doctor Gil
berto Cuadra Vega, tendiente a reformar el ac. 
tual sistema administrativo del Registro Pú. 
blico, e incorporar a sus funcionarios al Presu
puesto General de la Nación. 

A moción del Honorable Diputado Doctor Ro
bleto Gallo, se da lectura al Dictamen evacuado 
por la Excelentísima Corte Suprema de Justi
cia en relación al proyecto cuyo dictamen se 
discute. 

11'! - Antes de continuar con la discusión de 
este Dictamen, el Honorable Diputado Prest.. 
'.lente somete a la decisión de la Cámara la al
teración de la agenda para dar lectura a un 

.Proyecto de llegado del Poder Ejecutivo con ~-
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rácter de urgencia, con el objeto de que des- mente existe en el país un desorden en lo que 
pués de ser leido y pasado a Comisión, sea die- hace al Registro Público, pues hay registrado. 
taminado para tratarlo en esta sesión. res que no ganan un centavo y otros que se 

Con la anuencia de la Honorable Representa.. enriquecen en ese puesto, porque sus sueldos 
ción y bajo el entendimiento de que se die- pasan de treinta mil córdobas mensuales, es 
taminará cuanto antes, se cfa lectura a la ex- decir, ganan más de lo que ganan todos los 
posición de motivos y proyecto de ley enviado Magistrados de la Corte, y precisamente el pro. 
por el Honorable Señor Ministro de la Gober- yecto Cuadra Vega tiende a que todos los Re. 
nación, solicitando autorización para sepultar gistradores tengan un sueldo decoroso confor
tas venerables cenizas del Prócer de la Inde- me su trabajo; además .el dinero que ganan los 
pendencia y Padre de la Nacionalidad Nicara- Registradores es un dinero que no entra al Es
güense, Licenciado Don Miguel Larreynaga, en tado, pues es percibido directamente del públl
la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de León; co y no se sujeta muchas veces a los arance
proyecto que se toma en consideración y pasa les vigentes. 
a Comisión. Hace uso de la palabra el Honorable Diputa. 

Ir - Continúa discutiéndose el Dictamen que do Ing. Argeñal Papi, manifestándose a favor 
rechaza el proyecto presentado por el Honora.- del Dictamen porque considera que el proyecto 
ble Diputado Doctor Gllberto CUadra Vega, en de ley presentado por el Honorable Diputado 
relación al funcionamiento del Registro Públi- Doctor Cuadra Vega, no beneficia al pueblo po. 
co. bre. Además, lo que se ha dicho aquí de que 

Interviene el Honorable Diputado Doctor Ro- .los Registradores ganan exorbitantes sumas de 
bleto Gallo, oponiéndose al dictamen y mani- dinero, considera que es falso, porque de esas 
!estando que la Comisión contrariando el cri- entradas, tienen que pagar una serie de emplea
terio de la Excelentisima Corte Suprema de Jus- dos, que por lo delicado de sus atribuciones tie
ticia rechaza un proyecto de ley sano, importan- nen que ser bien remunerados. 
te y de acuerdo con el espíritu de una administra.. Hace uso de la palabra el Honorable Diputa
ción pública sana, sin dar ninguna razón de tipo do Doctor Gutiérrez Gutiérrez, expresando que 
Juridico, sino que únicamente dice que está bien 1 el proyecto de ley presentado por el Honorable 
el sistema porque es variable la entrada de los Diputado Cuadra Vega es sumamente importan
Registradores Públicos; sin embargo él consl- 1 te, pues la misma Corte Suprema de Justicia 
dera que la Cámara de Diputados debe refle- en su dictamen reconoce que es conveniente, 
xionar frente a un proyecto de ley que va a útil y necesario, aunque dice que adolece de 
favorecer la administración pública, ya que es.. tecnicismo y que seria bueno restructurarlo y 
tá limitando, no el salario de los Registradores estudiarlo mejor; pero la Comis'ón dictamina 
Públicos que tienen una remuneración modes- en contra sin tocar el fondo de dicho proyecto, 
ta, sino el ·de los que tienen ganancias exorbi- a como lo hace la Excelentísima Corle Supre
tantes. Prosigue expresando que para un pais ma de Justicia, que no toca el far.do sino la 
pobre como Nicaragua, resulta vergouzoso la forma. Por tales razones, presenta moclón "pn. 
existencia de sueldos de treinta, cuarenta, cin- ra que se suspenda el debate y se nombre una 
cuenta y hasta ~esenta mil córdobas al mes, co- Comisión Especial que estudie a fondo el pro
mo en ocasiones ganan los Registradores Públl- yecto y presente uno bueno de acuerdo con lo 
cos de León, Chinandega y Managua, es decir, expresado por la Excelentisima Corte Supre
el Registrador de cualquiera de esos Depar- ma de Justicia". 
tamentos, gana más en un mes de lo que gana ¡ Sometida a discusión la suspensión de de. 
en un año un Diputado, y sus oficinas vienen a ~ate, se manüiesta en contra el honora
ser semi-autónomas, desde el momento que los ble Diputado Dr. Romero castillo, expre
suéldos de los funcionarios quedan al arbitrio Sando que esta moción cabria si el dictamen 
del Registrador, y se trata además, de una es- ~e estuviera discutiendo en primer debate, pe. 
pecte de negociación del Registrador, ya que ro como el Reglamento impone que al dictamen 
la remuneración o el reconocimiento de los ho- que rechaza un proyecto, una vez aprobado en 
norarios se establece entre clientes y funciona- nrimer debate, se le dará seirurdo debate en la 
rios públicos. próxima sesióJ'I, no queda más que terminar su 

Interviene el Honorable Diputado Doctor Ro. iiscusión en segundo debate. 
berta Argüello Hurtado, manifestándose en con- , A favor de la suspensión de debate se mani. 
tra del Dictamen porque considera que el pro- nestan los honorables Diputados Robleto Gallo 
yecto presentado por el Honorable Diputado y Ortega Chamorro porque consideran que es 
Doctor Gilberto Cuadra Vega es un proyecto ¡ma oportunidad que debe aprovP.Char la Cá
que tiere ventajas porque viene a reformar el :mara de Diputados aceptar la recomendación 
!11.st.ema judicial y registra! de Nicaragua, y ~cha por la Excelentísima Corte SumP.mn de 
el cual inexplicablemente ha sido rechazado por Justicia, en el sentido de que el prorer.r.n P.n st 
la C.Omisión de Gobernación, a pesar de que la ;<!S bueno; aunque ella misma reconoce aue tiene 
Excelentfsima corte Suprema de Justicia lo con- !iefectos técnicos. Además, si se rechull en es
sidera aceptable. Continúa diciendo que actual- !-& legialatura, no puede presentanle otro pro-
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yecto sobre la misma materia y tiene que es
perarse el próximo periodo legislativo. Por 
otra parte expresan, que la Corte Suprema, a 
quien le corresponde la fiscalia de est'3 t.ipo de 
funciones públicas esta' diciendo que es ne.. 
ceserario el cambio y la forma de re
muneración de los Registradores Públicos. 
Asurusmo expresan que a esta altura ati 
la discusión del dictamen bien cabe la suspen
sión de debate, porque así, basados en la casi 
aprobación que la Corte Suprema da si proyec• 
to de ley, pueden aprobar el nombramiento de la 
Comisión Especial que estudie el proyecto y lo 
presente de acuerdo a las necesidades del país, 
a fin de que entre en vigor con el nuevo Presu
puesto de Ingresos y Egresos de la República. 

Hace uso de la palabra el Honorable Dipu. 
tado Doctor Arroyo Buitrago, manifestando en 
su calidad de Miembro de la Comisión de ao.. 
bemación que dictaminó rechazando el proyec
to presentado por el Doctor Cuadra Vega, que 
la Comlsión no podía presentar un nuevo· pro
yecto porque seria abandonar el proyecto Cua
dra Vega y convertirse la Comisión en proyec
tista; además, en lo que se refiere al cobro 
exorbitante que hacen algunos funcionarios en-

. cargados de Registro Público, bien puede solu
cionarse el caso acusándolos ante la Corte Su
prema de Justicia, si es que tienen las bases 
suficientes para hacerlo, pues todos los Abo· 
gados saben que existen aranceles judiciales 
que deben aplicarse en todos los Registros de 
la República, como sucede en las provincias 
y pueblos del Norte, que los abogados pagan 
los aranceles de acuerdo con el testimonio de 
las escrituras que les entregan. Por otra parte, 
si en Managua, por ser la capital hay más vb
lumen de trabajo, y un solo funcionario no pue. 
de dar abasto para atender dentró de las horas 
normales todo el trabajo que se presenta, bien 
puede presentarse un proyecto de ley por me
dio del cUal se ·nombren varios Registradores. 

No habiendo más oradores inscritos se so
mete a votación la suspensión de debate presen
tada por el Honorable Diputado Gutiérrez Gu
tiérrez, la que con trece votos a favor se recha. 
za; en consecuencia, continúa discutiéndose el 
Dictamen, a favor del cual se manifiestan los 
Honorables Diputados Don Luis Felipe Hidalgo y 
Dr. castillo Selva, menifestando entre otras ra
zones que si bien es cierto que el Registrador 
de Managua, percibe grandes entradas, tiene 
que pagar alrededor de treinta y un empleados, 
los cuales no tienen sueldo asignado en el pre
supuesto, y les paga el propio Registrador de 
los ingresos que percibe por trabajos que hace 
esa Oficina. Además, si los Representantes de 
la Oposición consideran que el Registrador per
cibe exorbitantes sumas de direro, y que de
be reformarse la ley para evitar que ganen esas 
cantidades, existen aranceles a los cunles de
ben sujetarse todos los Registradores, por lo 

. tanto bien pueden darse cuenta de que las en-

tradas son conforme a los trabajos que real!. 
zan, los cuales debido a su volumen tienen que 
hacerse hasta por la noche. En cuanto a que 
algunos Registradores ganan sueldos de ham. 
bre, no es cierto, pues a ningún Registrador 
se nombra, sino que ellos llegan a solicitarlo 
a la Corte Suprema, y si hay quienes ganan más, 
es debido a que trabajan más, de acuerdo con 
el movimiento registra! de cada departamento. 

Ampliamente discutido, se somete a vota
ción el dictamen, resultando aprobado con 11 
votos a favor, quedando de esa forma rechaza
do el proyecto presentado por el Honorable Di
putado Doctor Gilberto Cuadra Vega, en prl. 
mero y segundo debate. 

10. - De conformidad con el Articulo 72 del 
Reglamento Interior, se somete a discusión en 
segundo debate, el Dictamen de la Honorable 
Comisión de Gobernación que rechaza el pro
yecto de ley enviado por el Honorable Señor Mi
ni~tro de este Ramo, tendiente a reformar el in
clso d) del articulo 2• del Decreto N• 970 de 28 
de Julio de 1964, asi como la moción p1·esen
tada por el Honorable Diputado Doctor J. Da. 
vid Zamora, en relación al mismo proyecto. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor J . 
David Zamora, expresando que con el objeto 
de que el fondo de su moción pudiera ser con
siderada en otra oportunidad, como deja en
trever el dictamen de la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia, y considerar el asunto 
más en su totalidad, con un enfoque más com
pleto, y dado que su moción incide en ese 
proyecto presentado por el Poder Ejecutivo, 
se permite retirar su moción. 

Teniéndose por rethade la moción del Ho.. 
norable Diputado Zamora, se somete a vota
ción el Dictamen, el que se aprueba con un vo
to en contra; en consecuencia, queda rechazado 
en primero y segundo debate el proyecto. 

11. - Se da lectura al Dictamen de la Ho
norable Comisión de Relaciones Exterlores, 
que envuelve un proyecto de Resolución, so. 
bre la solicitud presentada por el Seiior Octa.. 
vio Sacasa' R., para que se lP autorice a ejer
cer el cargo de Cónsul Ad-honórem en Nicara
gua del Ilustrado Gobierno de Bélgica, el que 
suficientemente discutido se aprueba. Se da lec
tura a la Resolución, que tambien se aprueba. 

12. - Se lee, discute y aprueba el Dictamen 
de la Honorable Comisión de Gobernación, so. 
bre el proyecto de ley presentado por el Hono
rable Diputado Doctor Orlando Montenegro 
Medrana, encaminado a concederle Personall
·dad Jurídica a la ASOCIACION DE ESPOSAS DE 
MEDICOS, de la ciudad de León. A moción del 
Honorable Diputado Doctor Ortega Chamorro, 
se dispensa al proyecto el trámite de lectura en 
lo general J se aprueba. Se da lectura en lo 
particular y se aprueba en primer debate sin 
modificación, dispensándosele el segundo y de
más trámites de ley a moción del Honorable 
Diputado Doctor Adolfo González Baltodano. 
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13. - Suficientemente discutido se aprueba el 
Dictamen de la Honorable Comisión de Gober
nación sobre el proyecto de ley enviado por el 
Honorable Señor Ministro de ese Ramo, por me. 
dio del cual solicita autorización para sepul
tar las venerables cenizas del Prócer de la In
dependencia y Padre de la Nacionalidad Nica
ragüense, Licenciado Don Miguel Larreynaga, 
en la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de 
León. A continuación se da lectura al proyecto 
de Resolución el cual se aprueba. 

14. - Se da lectura a carta presentada por 
el Honorable Diputado Don Edmundo Chamo
rro Rappaccioli, por medio de la cual actualiza 
los siguientes proyectos de ley que presentó en 
la Legislatura pasada: 

a) Reformar el Arto. 3~ de la Ley de Impues. 
to de Timbres; y 

b) Prohibir a determinados fWl.Cionarlos pú
blicos ser representantes de Compañías 
Extranjeras. El Honorable Diputado Pre
sidente da por actualizados los proyectos 
en referencia. 

15. - El Honorable Diputado Dr. Femando 
Zelaya Rojas, solicita del Honorable Diputado 
Presidente, excite a los Miembros de la Hono
rable Comis~ón del Trabajo, a que dictaminen 
ya sea en contra o a favor, su proyecto de ley 
que tiende a reformar el articulo 57 del Có
digo del Trabajo, en relación con la compensa. 
ción de los dias festivos. 

Los Honorables Diputados Gutiérrez Gutié
rrez y Romero Castillo, informan acerca de las 
conversaciones que han tenido en relación con 
ese proyecto, y expresan que para la próxima 
semana dictaminarán ya sea en contra o a fa
vor. tal como lo pide el proyectista. 

16. - El Honorable Diputado Doctor Rober
to Argüello, se permite actualizar sus proyectos 
de ley presentados en la legislatura pasada y que 
no fueron dictaminados; tendientes a: 1) abolir 
los calificativos de legítimos, ilegítimos y na
tural, en las Leyes, Códigos, Decretos. Acuer
dos, Reglamentos o Actas; y 2) a que Nicara
gua pueda negociar con todos los paises del 
mundo. 

El Honorable Diputado Presidente da por ac
tualizados los proyectos del Honorable Diputa
do Argüello Hurtado, y pide a los miembros de 
las respectivas Comisiones, dictaminar cuanto 
antes los referidos proyectos. 

17. - El Honorable Diputado Presidente, Doc
tor Salvador Castillo, presenta moción para que 
al acta de esta sesión se le dispense el trá. 
mite de lectura, en vista de que no se sesiona
rá en lo que falta de la presente semana, y pue
dan bajar a la Honorable Cámara del Senado, 
sin ningún retraso, los autógrafos de la auto
rización para que se sepulten en la Santa Igle
sia de Catedral, las cenizas del Prócer Lic. Mi
guel Larreynaga; moción que es aprobada por 
unanimidad. 

18. - El Honorable Diputado Presidente con. 
cede la palabra al Honorable Diputado Doctor 
Arsenio Alvarez Corrales, quien en uso de ella 
manifiesta que es indudable la crisis económi· 
ca porque atraviesa el pafs, y que muchos ni
caragüenses ni siquiera comen debido a ella, 
lo cual mueve la sensibilidad de aquellos que 
tienen un poquito de corazón. Por tales razo. 
nes se permite presentar moción "Para que se 
interpele al Honorable Señor Ministro de Eco. 
nomia, Industria y Comercio, quien es el res
ponsable de la economía del pais, para que 
venga a explicar las razones de la crisis del 
país, sobre todo lo del mafz y frijoles, que han 
subido de precio. 

El Honorable Diputado Presidente manifies
ta al Honorable Diputado mocionista, que no 
desea declarar improcedente la moción, pero 
de conformidad con el Reglamento, debe pre. 
sentar por escrito los puntos sobre los cuá
les desea sea interpelado el Honorable Señor 
Ministro. 

En ese entendido, el Honorable Diputado m~ 
cionista, manifiesta que tomará nota de la In· 
dicación hecha por el Honorable Diputado Presi
dente. 

19. - No habiendo más de que tratar, el Ho. 
norable Diputado Presidente levanta la sesión. 

Salvador Castillo Selva, 
Diputado Presidente. 

Carmen Lara de Borgen, 
Diputado Secretaria. 

Adolfo González Baltodano, 
Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

El Estado Adquiere Lote de Terreno 
en Jurisdicción de Villa El Carmen 

"Nt 96 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1° - Autorizase al señor Fiscal Gene. 

ral del Estado, Doctor Efrén Saballos Silva y 
al sefior Vicefiscal General del Estado, Doctor 
Evenor· Valdivia Pereira, para que cualquie
ra de ellos indistintamente, comparezca en nom
bre y representación del Estado, Fisco, Ha.cien. 
da Pública o Gobierno de Nicaragua, ante No
tario de su escogencia, a suscribir Escritura 
de Compra-Venta, mediante la cual el Estado 
adquirirá del sefior José Bernardo Paredes Ma. 
llier, y por la suma de CS: 15,000.00 un lote de te
rreno ubicado en jurisdicción de Villa El Car-
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men, de este Departamento, con una extensión 
de 960 Vs2, comprendida dentro de los siguien
tes linderos particulares: Norte terreno de Ig
nacio Lández; Sur, terreno de José Manuel Agui
lar; Oriente, terreno de Ignacio Lández; y Oc
cidente, propiedad de Emiliano Alfaro, calle 
en medio, e inscrito bajo el N~ 44,032, asiente; 
l~, folio 218, tomo DCXII, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades de este Registre 
Público de Managua. 

Arto. 2• - El precio de compra, de e;: 15,000.00, 
será pagado con fondos propios de la Guardia 
Nacional, y el terreno a adquirirse se destinará 
para la construcción de una Sección de Poll
cia. 

Arto. 3~ - Los honorarios y gastos que cau
se el otorgamiento de esta Escritura serán por 
cuenta del vendedor y la propiedad vendida 
deberá estar libre de gravamen. 

Arto. 4° - Se autoriza al señor Fiscal Gene. 
ral y al Vicefiscal General del Estado para ·que 
establezca las cláusulas que estime pertinen
tes para el mejor aseguramiento de los inte· 
reses del Fisco, en el contrato a celebrarse. 

Comuniquese y Publlquese. - Casa Presiden
cial. Managua Distrito Nacional, a los veinti• 
trés dias del mes de Abril de nli1 novecientos 
setenta y uno. -en A. SOMOZA D., Presiden.. 
te de la República. - (f) G. Montiel, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público". 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas 

a Jaime Argüello D. 
Reg. No. '2089 - B/U 794861 - <$'. 75.00 

No. 3188 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que el Señor Jaime Argüello Downing, 

natural de Granada, Departamento del mis
mo nombre, República de Nicaragua, soli
cita se le expida el Titulo de LICENCIA
DO EN ADMINISTRACION DE EMPRE
SAS, en virtud de presentar el correspon
diente Diploma, librado por la Universi
dad Centroamericana, a los tres dias del 
mes de febrero de mil novecientos setenta 
y uno. 

Acuerda: 
lo. Extenderle el Título de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRE
SAS, para que goce de los Derechos 
y Prerrogativas que le conceden las 
Leyes del Ramo. · 

2o. El presente Acuerdo deberá publi-

carse -en "La Gaceta", Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
~ª· D. N., 12 de febrero de 1971. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- J. Antonio Mora R., Ministro de Edu-
~ación Pública. · 
---- ---

Minist_erio del Trabajo 

Extracto de Acta Constitutiva y 
Estatutos de Cooperativa de 

Suministros Reparto "Las Colinas" 
(Concluye) 

Si llegado la hora y la fecha de una se
"ión de la Asamblea General ordinaria o 
·,~xtraordinaria no hubiere quórum y por 
tanto la sesión no se pudiere llevar a ca
bo, se hará una espera de ( 90) noventa 
minutos para tratar de formar quórum y 
'1i al finalizar ese período de tiempo no se 
ha obtenido quórum de acuerdo con el Ar
tículo 25 se convocará a sesión en otra fe
cha, estableciéndose el quórum en dicha 
sesión con los socios que asistan. . Esta 
.circunstancia se hará saber en el aviso o 
citación respectivo. Los acuerdol!l, reso
luciones o decisiones tomados por la 
Asamblea General exceptuando los casos 
especiales especificados en los Estatutos, 
serán aprobados por mayoría simple de 
votos de los socios asistentes. La votación 
de los socios en la Asamblea General será 
personal o por delegación. La votación 
para elecciones de Consejo de Administra
ción y Junta de Vigilancia se llevará a 
cabo cargo por cargo. Las votaciones pue
den ser a mano alzada, nominales o secre
tas. Para las elecciones del Consejo de 
Administración o Junta de Vigilancia la 
votación será secreta. En los demás ca
sos, la forma de votación será escogida por 
mayoría simple de votantes. Capítulo vn 
Del Consejo de Administración: El Con
sejo de Administración es el órgano eje
cutivo de la Asamblea General de socios y 
tendrá a su cargo la dirección y adminis
tración de las operaciones de la Coopera
tiva. Representará a la Cooperativa en to
dos los asuntos relacionados a sus fines y 
estará formado por un Presidente, Un Vi
ce-Presidente, Un Secretario, Un Tesore
ro, Tres Vocales propietarios y tre:i! vara
les suplentes, los cuales serán electos en 
sus cargos en la Asamblea Ordinaria 
Anual. El período de duración en cargos 
de los miembros del Conseio de Adminis
tración será de un año, pudiendo ser reelec
tos por un período más. Las vacantes que 
ocurran en este Consejo, serán llenadas por 
los vocales en su orden· La Asamblea en 
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su próxima sesión confirmará o no el nom
bramiento. Las ausencias temporales del 
Presidente serán suplidas po·r el Vice
Presidente, con iguales derechos y Obliga
ciones. El Consejo de Administración se
sionará ordinariamente una vez al mes por 
lo menos y extraordinariamente cuando lo 
crea conveniente. La convocatoria para 
sesiones del Consejo la hará el Presiden
te por medio del Secretario, indicando la 
fecha, lugar y hora en que éstas tendrán 
efecto. El Consejo estará legalmente reu
nidos cuando estén presentes ( 4) cuatro 
de sus miembros y sus resoluciones se to
marán por mayoria de votos de los miem
bros presentes en la reunión. En caso de 
empate el Presidente tendrá doble voto. 
Los lniembros del Consejo de Administra
ción se abstendrá de votar en resolucio
nes sobre asuntos en que tuvieren inte
rés por cuenta propia o ajena y no podrán 
estar presentes al momento de discutirse 
dichos asuntos. Todas las deliberaciones 
y acuerdos del Consejo deberán constar 
en un Libro de Actas, cada una de las cua
les debe ser firmada por quien haya pre
sidido la sesión respectiva y por el Se
cretarió del Consejo. Todas las actas de
berán ser transcritas a la Junta de Vigi
lancia. El Consejo de Administración ten
drá la calidad de un Apoderado General 
de Administración con las siguientes fa
cultades y obligaciones: a) Cumplir y 
hacer cumplir estos Estatutos y los Re
glamentos Internos que en el futuro se 
emitan: b) Velar por el bienestar de la 
Cooper~tiva; c) Nombrar a un Gerente 
y determinar su salario; d) Someter a la 
aprobación de la Asamblea General el Pre
supuesto de Gastos Anual de Administra
ción y operaciones proyectadas para el año 
siguiente; e) Revisar los Estatutos de la 
Cooperativa y recomendar cualquier en
mienda que sea necesaria; f) Autorizar o 
denegar transferencias de certificados de 
aportación, emitir certificados y cancelar 
los de aquellos miembros que hayan de
jado de ser socios de la Cooperativa; g) 
Determinar el valor de las fianzas y ga
rantías que deben rendir las personas que 
están encargados del manejo de los valo
res de la Cooperativa; h) Proponer apor
taciones extraordinarias de capital con la 
justificación ref,pectiva a la Asamblea Ex
traordinaria; i) Tornar decisiones con
cernientes a la compra de artículos, pro
ductos, etc., para uso de la Cooperativa, 
cuando estos hayan sido incluidos en el 
Presupuesto Anual; j) Delegar en el Ge
rente o en cualquier otro f11ncionario u 
otra persona, la representación judicial o 
extrajudicial de la entidad; k) Otorgar 
al Gerente o a cualquier miembro, Pode
res· Generales o Especiales y revocar di-

chos poderes cuando sea necesario para 
los intereses de la Cooperativa; l) Citar 
las sesiones a las Asambleas Generales de 
miembros, ordinarias y extraordinarias y 
presidir las mismas sesiones; m) Revi
sar los informes económicos mensuales 
que presente el Gerente y elaborar la Me
moria Anual con el resultado de las ope
raciones de la Cooperativa, incluyendo los 
balances que demuestren las operaciones 
económicas de la Cooperativa y la liqui
dación de excedentes; n) Admitir nuevos 
miembros y proponer la exclusión de so
cios de acuerdo con los estatutos; o) Au
torizar el retiro de ·fondos que aportacio
nes redimibles y excedentes a socios que 
se hayan retirado de la Cooperativa. Los 
Miembros del Consejo de Administración 
y de la Junta de Vigilancia son funciona
rios de la Cooperativa y no devengarán 
ningún salario. El Gerente o Administra
dor tendrá carácter de empleado de la 
Cooperativa y podrá trabajar a tiempo par
cial, según horario que determine el Con
sejo de Administración. Para poder ser 
funcionario de la Cooperativa serán ne
cesarios lo siguiente: a) Ser socio de la 
Cooperativa y mayor de 21 años de edad; 
b) Ser residente del área de la Urbani
zación. Los deberes del Presidente son: 
a) Representar a la Cooperativa; b) Pre
sidir a la Asamblea General; c) Presi
dir el Consejo de Administración y con
ducir los debates en las sesiones; d) Con
vocar para sesiones del Consejo de Admi
nistración; e) Ejecutar cualquier función 

. adicional que le delegue el Consejo de Ad
ministración; y f) Firmar junto con el 
Tesorero, los Certificados de socios y los 
cheques de la Cooperativa. Son deberes 
del Vice-Presidente: a) Colaborar con el 
Presidente, en el desempeño de su cargo y 
asumir sus funciones en su ausencia. Los 
deberes del Secretario son: a) Llevar 
listas de los miembros registrados y Li
bro de Actas; d) Ser el órgano de comu
nicación de la Cooperativa; c) Autorizar · 
las acta..c; y las Certificaciones de las mis
mas; y d) Eiecutar cualquier función que 
le sea del~~ada p'1r el Co"l<lei0 de Adminis
tración. Los deberes del Tesorero son: 
a) Recibir el dinero en concepto de cuotas 
de ingreso, certificados de aport~ción, co
lecta mensual de las cobranzas efectuadas 
por Suministros y cualquier otro ingreso 
de-la Cooperativa; b) Firmar junto con 
el Presidente, los Certificados de Apor
tación y los cheques correspondientes a 
nagos aprobados por el Conseio, seg-ún 
Pr~puesto anl'Obs.do p'lr la Ac;amblea 
General. Los deberes de los Vocales son: 
a) Cooperar con todas las actividades del 
Consejo de Administración y ejecutar 
cualquier función que le sea delegada; b) 
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Sustituir en el orden en que fueron elec
tos, la ausencia de cualquiera de los de
más dirctores. Capítulo VII) De b Jun
ta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia 
estará compuesta por un Presidente, un Se
cretario y un Vocal que serán electos en 
la Asamblea General Anual de socios in
mediatamente después de electo el Conse
jo de Administración. Sus nombramientos 
serán por el período de un año y podrán 
ser reelectos para otro período consecu
tivo. La Junta de Vigilancia tendrá 
las siguientes atribuciones y deberes: a) 
Examinar periódicamente los estados fi
nancieros de la Cooperativa e informar 
mensualmente al Consejo de Administra
ción y anualmente a la Asamblea Gene-

. ral; b)' Asegurarse de que se lleva la 
Contabilidad de acuerdo con los procedi
mientos establecidos por la ley; c) Verifi
car los estados financieros y reporte anual 
antes de someterlos a ~a Asamblea Gene
ral; y d) Reunirse ordinariamente cada 
dos meses en una fecha acordada por sus 
miembros y extraordinariamente cuantas 
veces sea necesario, trascribiendo siempre 
las minutas de las sesiones al Consejo de 
Administración. Los requisitos para ser 
miembros de la Junta de Vigilancia son 
los mismos requisitos para ser miembros 
del Consejo de Administración. Capítu
lo VIIl. Del Gerente: El Gerente será 
nombrado por el Consejo de Administra
ción, del cual depende, siendo su nombra
mientos revocable por el miEmo Consejo. 
Podrá llamarse Administrador si así lo re
suelve el Consejo. El Gerente estará en
cargado de las operaciones ejecutivas de 
la Cooperativa y el manejo directo de la 
misma. bajo las órdenes y vigilancia del 
Consejo de Administración. El Gerente 
no podra desempeñar ningú11 otro cargo 
dentro de la Cooperativa. Lo3 ·requisitos 
para ser Gerente serán señalados en Re
glamentos Internos de la Cooperativa. Ca
pitulo IX) De las Obligaciones y Conta
bilidad= La Cooperativa se hace acree
dora o deudora de todas las obligaciones, 
actos y contratos y operaciones que eje
cute el Conseio de Administración, rel~
cionada con ella, siempre que haya sido 
efectuado a su nombre y dentro de la au
tnrid..,d í!P.kgada p0r e!'lta. Lns Libros de 
Conbbilidad que llevará esta Sociedad, se
rán los oue exija el Código del Trabajo y 
los Auxiliares aue sean neceEarioc; p'lra su 
me:ior administración técnica. El Eierci
cio Social se cerrará el día (30) Treinta 
de Noviembre de cada año, preparándose 
p'\rll t::tl efecto los esbd"s financieMs. 
Capítulo X) Del Régimen Financiero: La 
Cooperativa hará las inversiones y reser
vas necesarias para mantener y mejorar 
la capacidad y seguridad del sistema de 

Suministros pudiendo para ello recurrir a 
aportaciones de los socios y a empréstitos 
a mediano y largo plazo. La Cooperativa 
cobrará cuotas mensuales de servicio las 
que deberán cubrir los gastos directos, 
gastos indirectos y gastos generales así 
como las cuotas de depreciación, intereses 
y amortizaciones correspondientes a las in
versiones de la Cooperativa. Las cuotas 
del servicio de agua no deberán ser ma
yores de las que resulten de aplicar la ta
rifa de la Empresa Aguadora de Mana
gua, para la zona donde está ubicada la 
urbanización. La Cooperativa podrá bm
bién establecer cuotas por otros servicios 
como alumbrado público, celadores, etc., 
las que deberán comprender los gastos y 
cuotas similares a los enumerados en el 
Artículo 52. Los propietarios de lotes que 
no sean socios activos de la Cooperativa 
tienen derecho a los suministros de servi
ciós con las mismas cuotas que los socios 
pero no tendrán derecho a pago de exce
dentes ni de intereses. El Reglamento in
terno determinará por limitaciones del 
servicio la forma de pago de las cuotas, el 
período de mora y las medidas a tomar 
en caso de incumplimiento de pago. La 
suspensión del servicio no se hará sin me
diar un aviso previo redactado con la con
sideración debida a los socios de la Coo
perativa. Capítulo XI) De los Comités: 
El Consejo de Administración podrá es
tablecer cuantos comité sean necesarios 
para realizar estudios y actividades espe
ciales que conduzcan a la realización de 
los fines de la Cooperativa y al mejora· 
miento de los socios. Las atribuciones de 
estos Comités se ejercerán de acuerdo con 
las normas que señale el propio Consejo 
y las específicas que determinen los Re
glamentos. Capítulo XIl) Disolución y 
Liquidación de la Cooperativa: La Coo
perativa podrá ser disuelta por las siguien
tes causas: a) Por medio de un acuerdo 
de la Asamblea General Extraordinaria de 
los socios presentes; b) Por disminución 
del número de socios a menos de veinti
cinco; y c) Porque el estado económico 
de la sociedad no permita continuar las 
operaciones. Si se aprueba la disolución 
se llevará a cabo una liquidación por las 
personas que para tal efecto sean nombra
dos nor la Asamblea GP.neral en el decreto 
<le disolución y si tal declaración de diso
lución no nombra un liouidador éc:te será 
nombrado por el Ministerio del Trabajo, 
Departamento de Asociaciones. En todo 
caso el acto de liauid!!ción se hará del co
nocimiento público. El liouidador será un 
mandl'ltario de la Cooperativa v c0mo tal 
procederá de acuerdo a las facultades de su 
mandato. Si al efectuar el nombramiento 
del liquidador no se especifican con el sus 
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facultades, no podrá ejecutar ninguna otra 
función que no tenga coherencia con el cum
plimiento del trabajo encomendado a él. 
En caso de duda sobre las funciones del li
quidador, las responsabilidades de éste es
tarán limitadas a las previstas por el De
partamento de Asociaciones del Ministerio 
del Trabajo. El Gerente de la Cooperativa 
no podrá ser miembro liquidador. El Li
quidador tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: a) Efectuar un inventario de 
todas las posesiones, deudas, libros, corres
pondencia y papeles de negocios de la Coo
perativa; b) Solicitar al Gerente o a cual
quier persona que ha estado encargado de 
los asuntos de la Cooperativa, un informe 
de su administración; e) Requerir el pago 
de créditos, recibir las cantidades que se 
paguen y emitir recibos al efectuarse la 
cancelación; d) Saldar y cancelar en lo po
sible todas las deudas de la Cooperativa; 
e) Presentar al Consejo de Administración: 
y al Ministerio del Trabajo, Departamento 
de Asociaciones, informe referente al pro
greso de la liquidación; y f) Suministrar 
a la persona natural o jurídica de quien ha
ya recibido su nombramiento un informe 
dentro de un término no mayor de ( 60) 
sesenta dias a partir de la fecha de no
tificación de su nombramiento. En ca
so de disolución o liquidación de la Coo
perativa y después de haber cancelado 
todas las deudas, los créditos a la cuen
ta de capital serán pagados sin priori
dad, prorrateados y antes de efectuar la 
cancelación de los certificados de cada aso
ciado. El Liquidador representará a la Coo
perativa judicial o extrajudicialmente. El 
liquidador podrá renunciar o ser removido 
de su cargo cuando así lo soliciten el (20%) 
veinte por ~iento de los asociados. La di
solución y liquidación de la Cooperativa 
tendrá que ser anunciada en diarios de la 
localidad, quedando su liquidación definiti
va al ser oficialmente publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial. Capítulo XIII) Me
didas Generales: Los presentes Estatu
tos deberán ser aprobados por la Asam
blea General y por el Ministerio del Tra
bajo y deberán ser inscritos en el Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, para darles validez 
jurídica y solamente podrán ser reforma
dos por la Asamblea General de los aso
ciados, conforme lo preveen estos estatu
tos. Las reformas también deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Trabaj0 
y ser debidamente inscritos en el Depar
tamento de Asociaciones del mismo Mi
nisterio. Capítulo XIV) T~nsitorios: Lo<
presentes Estatutos comenzarán a reJ?ir 
desde la fecha de su publicación en el Dia-
rio Oficial "La Gaceta". El Consejo de 
Administración podrá promover la ad.he-

sión de la Cooperativa de propietarios de 
lotes que todavía no hayan construido o 
trasladado a la urbanización, sea pagado 
una cuota inicial o nuevamente firmando 
su solicitud de admisión especüicando que 
la calidad de socio la tendrá al comenzar 
a usar los servicios de la Cooperativa. Se 
hace constar que ha sido elegida la siguien
te Junta Directiva provisional que fungi
rá hasta que sea ~!egida la Junta Directi
va definitiva, así: Presidente: Dr. Ernes
to Garay Morales; Vice-Presidente, India
na de Pereira; Secretario, Dr. Ariel Solór
zano Marín; Tesorero, Coronel Guillermo 
Barquero Puertas. Primer Vocal, Auxilia
dora de Elizondo; Segundo Vocal, Vicente 
Cuadra Chamberlain; Tercer Vocal, Hay
deé Mejía Ortega. Suplentes: Dr. Rodol
fo Bolaños Vargas, lng. Edmundo Roeders 
~ediles; Ing. Alejandro Bermúdez Miran
fa y estando presentes los Miembros elec
tos, dan su aceptación y quedan en pose
>ión de sus cargos hasta no ser electa la 
Directiva definitiva. Con lo cual concluye 
esta sesión, se dan por aprobad-:>s los Esta
tutos y todo lo tratado en ella. También se 
hace constar que esta sesión concluyó a las 
nueve de la noche del día doce de abril, de 
mil novecientos setenta y uno, en el Club 
Campestre del Reparto "Las Colinas" y no 
habiendo otro asunto de que tratar se le
vanta la sesión, autorizando al Secretario 
para que extienda CERTIFICACION, de 
la presente ACTA para los fines consi
guientes. Y leída que fue la presente la en
contramos conforme, aprobamos, ratifica-

· mos y firmamos los presentes: (f) E. 
Garay M. - A. ArgUello. - Em. Seq. -
T. Richardson B. - F. Abaunza P. - B. 
Elizondo. - Pablo Antonio Cuadra. - A. 
HUeck. - Manuel Rocha Moneada. - Dr. 
Ezequiel Robleto Vega. - E. Alvarado 
A. - E. Pérez R. - A. Salvo. - Irma 
Largaespada. - Guillermo Barquero. -
Christian ·Ibarra Rojas. - M. Targa A. 
- Saddy L. de Abaunza. - Edgard Dorn. 
- Indiana de Pereira. - G. Maltez S. -
Haydeé Mejía. - L. Andino P. - C. Flo
res L. - Ariel Solórzano M. - F. Silva. 
- Alejandro Bermúdez M. - Auxiliado
ra de Elizondo. - R. Bol. - R. G. Prie
to. - Olga de Towsend. - E. Roeders S. 
- V. Cuadra Ch. - Alina L. de Meni
~ucci. Y en cumplimiento de lo ordenado 
'ibro la presente Certificación en la ciu
iad de Managua, a las diez de la maña.na 
~el día trece de abril de mil novecientos 
~tenta y uno. Es conforme su original. 
(f) Ariel Solórzano M., Secretario. El 
~,1qcrito Notario hace con"'tar y CertificS\ 
... ,~ la firma Que antecede v dice Ariel 
1'll6rzano M., es auténtica. y fue puesta en 
mi presencia. por el Señ.or Doctor Ariel So
lórzano Marín. Managua, trece de abril de 

www.enriquebolanos.org


LA GAL'ETA-DIARIO OFICIAL 1227 

mil novecientos setenta y uno. - (f) Ame
lia Alemán de Tenorio (Notario). Esta 
Cooperativa fue aprobada en Resolución de 
las doce meridianas del día dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y uno, e ins
crita bajo el número treinta y uno, Fo
lios doscientos veintiocho del Tomo X., Li
bro de Inscripciones de Cooperativas que 
lleva este Departamento, es conforme. 
Managua, Distrito Nacional, veinte de 
abril de mil novecientos setenta y uno. -
Agustín Alemán Lacayo, Jefe del Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbranse Miembros Ante Comité 
Coordinador de la Industria Láctea 

en Representación de Plantas 
Procesadoras 
"ACl;lerdo N• 14-V 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el De
creto Legislativo N~ 723 de 9 de Febrero de 1963, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N• 29 
de 15 del mismo mes y año, y Arto. 22 del De
creto N• 13 del 1~ de Febrero de 1968 publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial N• 45 de 22 de 
Febrero de 1968, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a los señores Licenciado 

José E. Debayle Bonilla y Licenciado Jaime 
Llanes, miembros Propietario y Suplente res
pectivamente, ante el Comité Coordinador de la 
Industria Láctea y en representación de las Plan.. 
tas Procesadóras de Leche, quienes tomarán po
sesión de sus cargos ante el Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. 

Segundo: El presente Acuerdo deja sin efec
to al N• 20-V de 24 de Abril de 1969; y sur
te sus efectos desde su publicación en "La Ga.. 
ceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, D.N., 
a los veintiséis días del mes de Abril de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Juan José Marlf· 
nez L., Ministro de Economía, Industria y Co. 
mercio". 

LICITACION DE PLACAS DE TAXIS PARA 
LA CIUDAD DE JUIGALPA 

REQUERIMIENTO N• 1 

GILBERTO VILLAVICENCIO ALVAREZ, Se
cretario del Consejo Nacional de Transporte, 
en cumplimiento de lo resuelto por el Honora
ble Consejo Nacional de Transporte, en Sesión 

N• 142 de las 10:00 a. m. del 24 de Marzo de 
1971 y de conformidad con las facultades que le 
confiere el Decreto Legislativo N• 1331 del 4 de 
Abril de 1967, publicado en "La Gaceta", Dia. 
ro Oficial, N~ 129, del 12 de Junio del mismo 
año y Decreto Ejecutivo N• 23 del 14 de Octu
ore de 1967, Artos. 3 y 4 publicados en "La Ga
ceta", Diario Oficial, del 26 de Octubre de 1967, 
procede a requerir por primera vez a los in
.;eresados Cempre~arios o choferes de taxis de 
ia ciudad de Juigalpa), para que presenten a 
~sta Secretaria a más tardar dentro de los 
'reinta días a partir del primer requerimien
.;o publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, sus 
..>fertas en pliego cerrado y lacrado para la u.. 
citación de siete (7) Derechos de Placas del 
servicio público de Taxis Urbanos (Locales) de 
.a ciudad de Juigalpa, Departamento de Chon
'ales, sujeta a las siguientes bases: a) Servicio 
Público de Taxis Urbanos; b) Para siete (7) 
llllidades; e) Con vehículos tlpo automóvil, de 
. .:uatro puertas, con capacidad de cinco pasa
jeros incluyendo al conductor, de cuatro cllin
\.lros y cllindraje máximo de 1800 ce. con mo
Jelos mínimos correspondientes al año de 1006 
.m perfectas condiciones de funcionamiento, co.. 
.nodidad e higiene. Las adjudicaciones se ha· 
:án al mejor oferente a más tardar 30 días 
Jespués de transcurrir el lapso anterior. Las 
.>fertas deberán ser remitidas por los intere-
3Bdos a la siguiente dirección: CONSEJO NA
::.:IONAL DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO 
DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Managua, D. N., con señalamiento de casa co
nocida en esta ciudad para oir notificaciones; 
asimismo se ruega a los oferentes depositar en 
ta Cuenta N• 48286 del INFONAC, a nombre del 
Consejo Nacional de Transporte, la cantidad de 
~150.00 (CIENTO CINCUENTA CORDOBAS) 
por cada derecho de placas a licitar. 

LIC. GILBERTO VILLAVICENCIO ALVAREZ, 
Secretario del Consejo Nacional de Transporte. 

Reglamento de Licitación de 
Servicios para Administración 

de Centros Turísticos 
"Acuerdo N• 59-MEIC 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el Arto. 
3~ del Decreto N• 138 del 17 de Abril de 1967, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N• 94 
del 2 de Mayo del citado año, Acuerda el si
guiente: 

REGLAMENTO DE LICITACION 
DE SERVICIOS PARA ADMINISTRACION DE 

CENTROS TURISTICOS 

Arto. 1~ - El Ministerio de Economía, In. 
dustria y Comercio, por medio de la Dirección 
General de Turismo, procederá a licitar los ser. 
vicios de administración de los centros turfs.. 
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ticos bajo el control de ésta, autorizando la 
suscripción de un contrato de arrendamiento 
una vez adjudicado. 

Arto. 2• - Toda vez que el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio por medio de la 
Dirección General de Turismo, acordare lici· 
tar los servicios de_ administración de los cen
tros turísticos ordenará la publicación de las 
beses de la licitación en dos diarios de la ca.. 
pital o en "La Gaceta", Diario Oficial, por dos 
(2) veces de diez (10) en diez días contados a 
partir de la primera publicación. 

Arto. 3• - Dentro de los diez (10) días úl
timos a que se refiere el articulo anterior, los 
interesados presentarán ante la Dirección Ge· 
neral de Turismo, las ofertas en pliego cerra. 
do y lacrado, señalando en su carta-oferta, ca.. 
sa conocida en esta ciudad, para oír notifica
ciones. 

Arto. 4' - Toda persona natural o jurídica 
podrá pai'ticipar en la licitación de servicios 
para administración de Centros Turísticos y 
deberá acompañar por separado además de los 
documentos señalados en el articulo anterior, 
los siguientes: 

a) Certificado de buena conducta, extendi
do por la Dirección de Policía del lugar 
de su domicilio, cuando se trate de per. 
sonas naturales. 

b) Escritura de Constitución y Estatutos en 
su caso debidamente inscritos, cuando so 
trate de personas jurídicas. 

e> Cartas de referencias extendidas por Ins
tituciones Bancarias y Comerciales. 

d) Certificados que acrediten la capacidad 
técnica y administrativa en Hoteles, Res
taurantes o Centros Recreativos de los u. 
citan tes. 

e) Certificado del Ministerio del Distrito 
Nacional o Municipalidad y Juntas Loca· 
les de Asistencia Social, del tipo o clase 
de negocio que los licitantes administren 
o posean al momento de la licitación. 

Arto. 5' - Transcurrido el plazo de las pu. 
blicaciones a que se refiere el artículo segun
do del presente REGLAMENTO, el Comité de 
Licitación del que se hablará más adelante, 
procederá, previa citación de los participantes, 
a la apertura de los sobres que contienen las 
ofertas presentadas; examinando cada una da 
ellas, y eliminando todas aquéllas que no reúnan 
las condiciones exigidas, y procederá a la adju
dicación del servicio a la persona natural o ju-· 
ridica que a su juicio reúna las mejores con
diciones de administración. De todo lo anterior 
se levantará el Acta correspondiente. 

Arto. 6' - Es requisito indispensablé para 
hacer oferta de licitación a que se refiere el 
presente REGLAMENTO, depositar previamen. 
te a la orden de la Dirección General de Turis
mo la cantidad que este Despacho fije al efec-

to, en el Instituto de Fomento Nacional. El de
pósito en referencia servirá como garantía pa. 
ra mantener la oferta una vez adjudicada. 

Arto. 7° - Los licitantes que no fuesen favo. 
recidos con la adjudicación del servicio, les se. 
rán devueltos de inmediato los depósitos que 
hubiesen efectuado, no asi el del adjudicatario 
:iel servicio, que quedará como garantía de 
cumplimiento, y podrá ser sustituido por flan. 
~a solidarla o garantía bancaria a Juicio del Mi
r .lsterio de Economía, Industria y Comercio. 

Arto. 8~ - El Comité de Licitación a que se 
refiere el Arto. s• de este REGLAMENTO, es
'.Ará integrado po.r: 

Un Representante del Ministerio de Econo. 
Ea, Industria y Comercio, que la presidirá; 

Un representante de la Dirección General de 
Turismo; 

Un Representante del Tribunal de Cuentas; 
Un Representante de la Asociación Hotelera; 
·un Ingeniero Representante de la Oficina Na-

cional de UrbaniSmo. 
Arto. 9" - El Comité de Licitación podrá de· 

clarar desierta la licitación y sin responsabi
lidad alguna para el Estado, si a su Juicio no 
reúnen las condiciones exigidas y devolverá a 
tos interesados el depósito a que se refiere el 
Arto. 69 de este REGLAMENTO. 

Arto. 10. - El presente REGLAMENTO sur
irá sus efectos a partir del día de su publica. 

clón en "La Gaceta•, Diario Oficial. 
Casa Presidencial. - Managua, Distrito Na

cional, a los quince días del mes de Abril de 
mi1 novecientos setenta y ur.o. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Juan José 
Martfnez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio•. 

.SECCl"ON DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 1932 - R/F 826604 - Valor 4$! 45.00 

F.nrique Mora, solicita registro Nombre Comer. 
cial: 

"LA CASA DE LOS ENCAJES" 

Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D, N., treinta de marzo de mil novecientos seten
lfano - Eloy Alblr, Registrador. - J. Ramos, 
Secretario. 

3 2 

Nombres Comercialefl 
Reg. No. 2098 - R/F 8440064 - Valor 4$! 90.00 

Más por Menos de Nicaragua, S. A., solicita re
glatro de: 

''MAS POR MENOS Los Supermercados 
de Nicaragua" 

"MAS POR MENOS Los Supermercados 
' De Centroamérica" 

"SHOPPING CENTER" y "SANTA CLAUS" 
Para: Establecimiento Comercial. 
Opónganse. 
Registro· Propiedad:; Industrial: : Managua, die-
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clsiete abril, mil novecientos setentluno. - Ma
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - Justo Ra
mos Mayorga, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2097 - R/F 843494 - Valor Cf 45.00 
Laboratorios Luz, S. A., mediante apoderado so

licita registro Nombre Comercial: 
"LABORA TORIOS LUZ, SOCIEDAD ANONlMA" 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticuatro de abril de mil novecientos setentiuno. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ra. 
mos, Secretario. 

3 t 

Patente de Invención 
Reg. No. 2094 - R/F 843815 - Valor CS 30.00 

Por Acuerdo Ejecutivo 22 de abril 1971, obtu
vo patente invención por 10 a.fios, 
THE WELLCOME FOUNDATION LIMITE¡>, 

sobre Invento: 
"UN METODO PARA PRODUCIR 2, 4-DIA

MIN0-5-ARILMETILPIRMIDINAS" 
Registro Propiedad Industrtal. Managua, 24 . 

abril 1971. - Manuel Castillo Jarqutn, Registra
dor. - J. Ramos, Secretarlo. 

l 

SECClON JUDICIAL 
e::. 

Remates 
Reg. No. 2068 - B/U 824278 - Valor: CS: 135.00 

Once mafiana jueves seis de mayo corriente 
afto, local despacho venderase p<ibllca subasta: 
Finca r<istlca cuatro hectáreas terreno, Undante: 
Oriente, José Maria Obando; Poniente, Humber
to Pérez; Norte, Bias Estrada; Sur, Nicolás Es
trada. Huerta tres y media manzanas, Undante: 
Oriente, Julio Ulloa; Poniente, Alejandro Cortéz; 
Norte, Juan Meza; Sur. Alegio Rostrán. Ambas 
situadas jurisdicción Chichlgalpa. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutados: Jacinto Dávlla Marttnez, Sucesión 

Jacinto Dávila Gómez. 
Base Remate: Trelntiséls mil novecientos 

treintttrés córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril 

veinte mil novecientos setentluno. - Carlos Al
berto López, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2074 - B/U 811474 - Valor: CS: 90.00 
Diez mayo próximo, once mafiana subastaráse 

urbana Santa Teresa, de dieciséis varas, Oriente, 
Poniente, por treintldós de Norte Sur, dentro si. 
guientes linderos: Oriente, Pedro Cortés: Ponien. 
te, Tirso Solls; Norte, Gladys Carrillo; Sur, calle 
p<iblica. 

Ejecuta: Pedro .M:atus Gonzá.lez. 
Suma: Tres mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civll Distrito Jinotepe, veinti-

cuatro abril mil novecientos setenttuno. Ar-
mando Picado. - L. López L., Srta.. 

a a 
Reg. No. 2083 - B/U 843698 - Valor: ci 90.00 

Diez de la mafia.na, cinco mayo corriente local 
este Juzgado venderáse al martlllo teJevlsor Mar
ca Hot Point.. Qu,tck Lite, .120. Volt.e. . .A.o-~ 

cles.300 Watts. Max. Model H. M.760 dwd. 
W129j109.38. 

Ejecuta: Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

Ejecutado: Manuel Ramlrez Alfaro. 
Dado Juzgado Primero Local Civil de Mana

gua. Managua veintidós de abril de mil novecien
tos setenta y uno. - Las diez y treinta minutos 
de la maftana. - Enmendado 7 Vale. - Mauri
cio Romero Garcla, Juez lro. Local Civil de Ma
nagua. - William Cranshaw h., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2090 - BfU 826263 - Valor: CS: 180.00 
Once la mafiana, Mayo doce, afio corriente, su

bastaráse finca situada en Barrio "El Bajo", ciu
dad de Boaco, mide: trece varas de frente y vein. 
tluna varas al fondo y el resto de lados irregulares, 
midiendo en total: Ciento ochenta varas cuadra. 
das y linda: Oriente, Carmen Gutlérrez, calle 
"Las Tres N'.lciones"; Occidente, calle; Norte, ca
lle; Sur, Domltila viuda de Esplnoza; inscrita con 
número cinco mil cuatrocientos noventa y seis, 
Tomo clncuentlnueve, Registro P<ibllco de Boaco. 

Ejecuta: Banco la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Concepción Almanza Toledo. 
Base: Veinticuatro mtl quinientos treintlnueve 

¡~rdobas y cuarentiséls centavos. 
Local: Este Juzgado. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito de Ma

nagua, a las diez de la mafiana, del veintiséis de 
"ibrll de mll novecientos setentiuno. - lldefonso 
0

Palma Martlnez. 
3 3 

1
·3.eg. No. 2092 - R/F 817443 - Valor 4! 45.00 

Nueve mafiana veintiuno mayo subastase rús
tica en Zelaya. 
. Hipóllto López demanda a Sabas Obando. 
~ Aval<io: Quinientos córdobas. 

Juzgado Local. Boaco, veintisiete abril mil no
vecientos setentiuno. - S. R. Medina, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2093 - R/U 817442 - Valor 4! 45.00 
Ocho maftana veintidós mayo subastaráse rús-

tica Departamento Zelaya. 
Bersabé Masls ejecuta a Eusebla Oporta. 
Aval<io: Quinientos córdobas. 
J\17.gado LocaL Boaco, veintisiete abril mil 

novecientos setentluno. S. R. Medina, Secretarla. 
3 2 

Reg. No. 2103 - R/F 844335 - Valor el: 180.00 
: Cuatro de la tarde del diecinueve de mayo pró
x;mo entrante subastaráse en este Juzgado predio 
rústico situado sobre el camino viejo que conduce 
Ji. In ciudad de Masaya, como a tres leguas al 
Oriente de esta ciudad, consistente en un solar 
i-.ue mide ochenta varas en cada uno de sus lados 
Oriental y Occidental por trescientas cincuenta 
'varas en sus rumbos Norte y Sur; dentro de los 
siguientes linderos; Sur y Oriente, terreno de co. 
munldad Bahál; Occidente, finca de Casiana Her
nAn4ez y Norte, la de Eusebio Pérez. 

Base subasta: Dos mil doscientos cincuenta y 
f:iete córdobas. 
: Ejecución de Magdalena Valdh;a Valle. en con. 
tra de Eduardo Pérez Ruiz. 

Dado en el Jwigado Segundo para lo Civil Lo
cal. M!.nagua, veintiséis de abril de mil novecien. 
tos setentiuno. - Orlel Soto Cuadra, Juez Segun· 
do Local Civil de Managua. - Ante mi: - Ya. 
mil lianón Areaa, Secretarlo. 

a .z 

www.enriquebolanos.org


1230 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reg. No. 2110 - R/F 844099 - Valor CS' 225.00 
Diez de la mañana catorce de mayo entrante 

remataráse mejor postor local este juzgado casa 
y solar situados cantón San Antonio esta ciudad 
linderos según titulo: Oriente, Inmueble que fue 
de Santiago González, hoy seflorltas Tiffer; Po
niente, avenida enmedio propiedad del doctor Jo. 
sé Ignacio González; Norte, propiedad de Rolan
do Lacayo Ocampo y Carmen Fonseca de La
cayo y Sur, calle enmedio inmueble que fue de 
tAzaro González hoy de otro duei\o. Inscripción 
nfunero tres mil doscientos veintidós, ( 3.222) to
mo once ( 11) folio doscientos dieciséis ( 216) to. 
mo ciento veintisiete ( 127) folios treinta y uno 
a treintitrés (31 a 33) y doscientos setenta y uno 
a doscientos setenta y dos (271-272) asientos 
primero al tercero (lo. a 3o.) Sesión de Dere
chos Reales Registro Público Managua. 

Ejecuta: Blanca Villa viuda de ArgUello Gil 
a Esther Ocampo viuda de Lacayo por si y como 
heredera de su hermana Ana Mercedes Ocampo. 

Base subasta: Ciento cincuenta mil córdobas. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua, veintiocho dlas mes abril mil noverientos 
setentiuno, once mañana. - l. Palma M., Juez 
- O. Narváez, Srio. 

3 2 . 

Títulos Suoletorios 
Reg. No. 1519 - R/F 772711 - Valor CS' 45.00 

Ismael López Sánchez solicita titulo supletorio 
r<istica este Municipio: Oriente. Alejandro Ló
pez; Poniente y Norte, Vlctor Ortega; Sur, Ce
cilio Garcla. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil Boaco, marzo diecinue. 

ve, mil novecientos setentiuno. - R. S. Medina, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7311 - B/U 645982 - Valor CS' 45.00 
Comp. CS' 45.00 

Reyes Rizo, supletorio rústicos Estell: Oriente, 
Chona Dávila; Occidente, Guillermo Blandón; 
Norte, Miguel Ramirez; Sur, Teófllo Rizo· Orien
te, Magdalena Dávila; Occidente, Al~gracla 
Blandón; Norte, Encarnación Rizo; Sur, Roge
llo Rizo. 

Juzgado ~al. Estell, octubre 21 setenta. -
Amulfo Gutiérrez. 
' 3 2 

Reg. No. 1188 - R/F 750125 - Valor: cf 45.0 
Esmeralda Merlo, solicita titulo tres manza 

nas, paraje Matapalo, sitio Rosario' esta Juris 
dicción: Oriente, Carretera; Occidente, Sebas 
tián Martinez; Norte, Cntz Espinoza; Sur, Pie 
carrasco. 

Pueblo Nuevo, marzo dos mil novecientos se. 
tentiuno. - Alberto Midence Juez. 

3 2 

Reg. No. 1239 - B/U 682619 - Valor 1$: 45.()(' 
Soffa Gómez Valle, solicita supletorio rústlcc 

esta jurisdicción: Este, Miguel Lanuza; Norte, 
Silvestre Lanuza; Oeste, Santos Valle; Sur, Mar
tin Pastora. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Sauce, uno marzo mil novecien

tos setentiuno. - Martha Zúniga, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1732 - R/F 738960 - Valor CS: 45.00 
Natividad Gámez solicita . supletorio -rústico 

esta jurisdicción: Este, Florencio Gámez; Norte, 

Luisa Gámez; Oeste, Leopoldo Saln1erón; Sur, 
Vlctor Rayo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. San Nicolás veintinueve mar

zo mil novecientos setentiuno. - J. Gutiérrez, 
Sri o. 

s 2 

Reg. No. 1733 - R/F 769123 - Valor CS' 45.00 
Pastora Midence solicita supletorio mejoras 

doce manzanas terreno ejldal linda: Oriente, y 
Sur, Baltazar Murlllo; Poniente, Rlo Tranque
ras; Norte, Santos Carrasco. 

Opóngase. 
Juzgado Unico. Limay dos abril del setentiuno. 

- Lavadle, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1719 - R/F 741515 - Valor CS: 45.00 
Socorro Medrano solicita supletorio solar San 

Felipe: Oriente, Juana Melina; Poniente, Juan 
Medina; Norte, Testamentaria Pablo Cruz; Sur, 
Rosa Iglesias. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Nandalme, marzo treinta, mil 

novecientos setentiuno. - Guillermo Bonilla Cu
blllo. Srlo. 

3 2 

Reg. No. 1718 - R/F 788443 - Valor CS' 45.00 
Soledad Jlménez Peña y hermana solicitan su

pletorio urbana Masaya: Oriente, Alfredo Abud; 
Poniente, Dolores Jiménez; Norte, Suc. Celedo
nio Escorcia; Sur, Ernesto Miranda López. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. MaBaya, veintitrés mar

zo ::1etentluno. - Helrnore Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1716 - R/F 793115 - Valor CS: 90.00 
Pedro Zeas solicita titulo rústicos jurisdicción 

.'Belén: a) cinco manzanas y media: Norte, Agus
~in Cerda; Sur. Lorenzo Pérez; Oriente, Oiga Pé
rez; Poniente, Paula Pérez. b) Solar, contiene ca
sa: Norte, Agustín Cerda; Sur, Ramón Pérez; 
Oriente, Calle; Poniente, Maria Cwitro. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticinco marzo mil 

:10vecientos setentiuno. - Gladys de Torres, Srta. 
3 2 

""..eg. No. 1715-A - R/F 738955 - Valor CS: 45.00 
Domingo Espinoza Ferrufino, solicita supletorio 

·ústico esta jurisdicción: Norte, Oeste, Fermin 
il'errufino; Este, Bartolo Tercero; Sur, Francisco 
rcrcero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce treinta marzo mil 

ioveclentos setentiuno. - Martha A. de Zúfllga, 
'Jria. 

3 2 

~eg. No. 1715 - R/F 682649 - Valor CS: 45.00 
Lino Juá.rez Barrera; solicita supletorio rústico 

l'sta' jurisdicción: Oriente, Anastasio Robelo; Oc
cidente, Bonifacio Durón; Norte, Pedro Rios Her
"'lández; Sur, Joaquin Narváez. 

Opónganse. 
Juz~ado Local Civil, El Sauce treinta marzo mil 

novecientos setentiuno. - Ms..."lha Zúniga, Sria. 
. 3 2 

Reg. No. 1713 - B/U 768993 - Valor CS: 45.00 
Emilla ..Jimánez solicita supletorio. urbana...clu.· 
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dad, lindante: Oriente, A.malla Martinez; Occf. 
dente, Fernanda Jiménez; Norte, predio Agua 
dora; Sur, Félix Pedro Delgadillo, calle. 

Opónganse. 
La Trinidad veintidós mano mil novecientos se

tentluno. - G. Tórrez G., Srio. 
3 2 

Reg. No. 1688 - R/F 675286 - Valor ~ 90.00 
Justino Serrano Romero solicita titulo supleto. 

rio finca nlstlca ochenta manzanas Comarca El 
Zapotal, jurisdicción municipal Morrtto, lindante: 
Norte, José Maria Escobar; Sur, y Oeste, Vfctor 
Manuel Martinez y Este, Santos Calero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San carios, dieclséls febrero 

mil novecientos setentluno. - Manuel Castrillo 
Gámez. - Ronaldo Montlel, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1685 - R/F 782524 - Valor Cf 45.00 
Inés Rlvas, supletorio urbano linda: Norte, Jua. 

na Rlvas; Sur, carios González; Oriente, Marco 
Mayorga; Poniente, Róger Cáceres. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unlco. Chlchlgalpa, velnticua-. 

tro marm, mil novecientos setentiuno. - P. Bar
boza V., Srio. 

3 2 

Reg. No. 1684 - R/F 782525 - Valor Cf 45.00 
Manuel Olivares, supletorio urbano, linda: Nor. 

te, Guillermo Rayo; Sur, Segundo Alvarado; 
Oriente, Mercedes Alemán; Poniente, Ingenio San 
Antonio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unlco. Chlchlgalpa, veinticuatro 

marzo, mil novecientos setentluno. - P. Barbo
za V., Srio. 

3 2 

Reg. No. 1683 - R/F 782526 - Valor Cf 45.00 
Carlota de López, supletorio urbano, linda: Nor

te, Cresencia Sarria; Sur, Maria Ferruflno; Orien
te, Rafael Somarriba; Poniente, Francisco Cas
tellón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unlco. Chichlgalpa, veinticuatro 

marzo, mil novecientos setentluno. - P. Barboza 
V., Srio. ·, 

3 2 

Reg. No. 1682 - R/F 759868 - Valor Cf 45.00 
Ma.rcelina de Rugama, Florencia Joya, solicitan 

supletorio, veinticuatro manzanas: Norte, rlo en
medio, Paullno Rodrlguez; Sur, rlo enmedlo, Ju
llo Vldaurre; Oriente, Hermenegildo Córdoba; Oc
cidente, Santos, Zacartas, Reynaldo Cruz. 

Palaca.güina. veintisiete marzo mil novecientos 
setentiuno. - Tomasa Martinez. 

3 2 

Reg. No. 1681 - R/F 759869 - Valor Cf 45.00 
Santos, Zacarias, Reynaldo Cruz, solicitan ti

tulo supletorio, tréintlséis manzanas: Norte, rlo 
enmedio Victoriano Acuña; Sur, Ruperto Cruz: 
Oriente, Florencia Cruz; Occidente, Hlpólito 
Acufia. 

Opóngase. 
PalacagWna veintisiete marzo mil novecientos 

setentiuno. - Tomasa Martlnez, Srta. 
3 2 

Reg. No. 1680 - RfF 759867 - Valor Cf 45.00 
Eleuterlo Rugama solicita titulo supletorio dos 

manzanas; Oriente, Socorro y Pedt'O Cutellón; 

Occidente, Norte, Justa Rfos; Sur, Santiago Cen
teno. 

Opóngase. 
Juzgado Local Palacagüina veintiséis de mar

ro mil novecientos setentiuno. - Tomasa Mar
tlnez, Srta. 

3 2 

Reg. No. 1679 - R/F 610191 - Valor ~ 45.00 
Ramiro Cruz Urblna, solicita supletorio rQsti

~o Los Angeles: Oriente, David Espinoza; Po.. 
l'liente, Norte, Ramiro Cruz; Sur, Antonia Ale
mán. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa dieclsiete no

viembre mil novecientos setenta. - Carmen Gul
llén, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1678 - R/F 778604 - Valor CS 45.00 
Juana Torufio Zamora, solicita supletorio solar 

·1rbano, lindante: Oriente, mediando calle, Ana 
1e Contreras; Occidente, Fermin Baca; Norte, la 
vendedora; Sur, Fredes Talavera. 

Juzgado Local Nagarote, veintinueve de marm 
mil novecientos setentiuno. - Felipe Gallo, Srio. 

3 ' 

~. No. 1677 - R/F 807813 - Valor Cf 45.00 
Bernardino Valle, supletorio veinte manzanas, 

El Sauce: Oriente, Juana Valle; Poniente, José 
".'alle; Norte, Juana Valle; Sur, José Valle. 

Opónganse. 
Juzgadd Civil Distrito. León, veinticuatro mar

w mil novecientos setentiuno. - Edoardo Bonl. 
lla, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1676 - R/F 807812 - Valor ~ 45.00 
Ramona Valle, supletorio veinte manzanas, El 

Sauce: Oriente, Eulalio Valle; Poniente, Julia 
Mendoza; Norte, Ramón Valle; Sur, Eulallo Valle. 

Opónganse. 
· Juzgado Civil Distrito. León veinticuatro mar
zo mil novecientos setentiuno. - Edoa.rdo Boni
lla, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 1675 - R/F 807811 - Valor Cf 45.00 
Juana Valle, supletorio veinte manzanas, El 

c:;auce: Oriente, Apolonio Valle; Poniente, Ber
nardlno Valle; Norte, Pascual Valle; Sur, Ber. 
'tardino Valle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veinticuatro mar-

--:o mil novecientos setentiuno. Edoardo Boni-
lla, Srio. 

3 2 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. 1614 - R/F 773030 - Cf 45.00 

Blanca Solano Salazar solicita donación so. 
l.ar municipal Barrio "Cruz Verde". 

Opónganse. · 
Alcaldía Municipal. Boaco, treinta marzo mil 

novecientos setentiuno. - Armando Incer, Al
~alde Municipal. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
R.eg. No. 2026 - R/F 843211 - Vargas et 180.00 

José Francisco Terán Callejas, mayor de edad, 
casado, Arquitecto y de este domiltclo, eo su ca.. 
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rácter de Presidente de la firma "Viviendas, So
ciedad Anónima", solicita venta terreno ejidal si
tuado Comarca Las J agüitas, y se compone de dos 
lotes asi: a) que linda : Oriente, terreno de Flo
rencio Antonio López; Occidente, Josefa Isabel 
Obando viuda de Dofta, hoy sus Sucesores; Norte, 
doscientas veintinueve varas, Maria del Carmen 
López de Rivas; Sur, Viviendas, Sociedad Anó. 
nima; y b) que linda: Oriente, Mariano Lacayo; 
Occidente, Josefa Isabel Obando viuda de Dofta 
hoy sus Sucesores; Norte, Francisco Antonio y 

José Angel López Dfaz; y Sur, Manuel de Jesll.a 
López. 
: Opóngase quien tuviere derecho. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de abril de mil 
novecientos setentiuno. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional - Gustavo Man
zanares E., Secretario. 

s l 
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